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Artículo 7

Resolución
1. A la vista de la Propuesta de Resolución formulada, el Con-

sejero de Deportes emitirá la Orden de concesión que contendrá los
siguientes extremos:

— La relación de solicitantes a los que se concede subvención.
— El objeto subvencionado.
— La cuantía concedida.
— La relación de solicitantes suplentes.
— La mención expresa de que las restantes solicitudes se enten-

derán desestimadas.
— Los recursos que se puedan interponer contra la misma y pla-

zo de presentación de estos.
— Cualesquiera otras condiciones particulares que deba cumplir

el beneficiario.
El plazo máximo para la resolución de las convocatorias será de

cinco meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Cumplido el pla-
zo de resolución sin que se haya dictado y notificado la resolución
expresa, se entenderá desestimada la concesión de la subvención.

2. La Orden por la que se resuelve la convocatoria se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante el excelentísimo señor Consejero de Deportes, en el pla-
zo de un mes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre’, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1, en relación con el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Artículo 8

Justificación y pago
El pago de la ayuda concedida se tramitará previa presentación,

en el plazo máximo de tres meses a contar desde la publicación de
la Orden de concesión, de un certificado de la Federación correspon-
diente, individualizado para cada beneficiario adscrito a la misma,
en el que coste que desde la concesión de la subvención, se han dado
las siguientes condiciones:

a) Que el beneficiario se ha mantenido de alta en la Federación.
b) Que ha seguido desarrollando su actividad al nivel que le hizo

merecedor de la misma.
c) Que, de acuerdo con la normativa federativa, se encuentra ha-

bilitado para representar a la Comunidad de Madrid en com-
peticiones oficiales.

d) Que, en su caso, ha participado en las competiciones en las
que ha sido requerido por la Federación para representar a la
Comunidad de Madrid.

Artículo 9

Modificación o revocación de las ayudas
1. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o in-
ternacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otor-
gada. Por ello, cualquier alteración de los datos o condiciones
facilitados por los interesados para la tramitación de las ayudas, debe-
rá ser comunicada a la Dirección General de Promoción Deportiva,
por si pudiese dar lugar a la modificación de la ayuda concedida.

2. En los siguientes casos, de acuerdo con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones y el artículo 11 de la
Ley 2/1995, será causa de revocación de la ayuda concedida, proce-
diéndose al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia de
intereses de demora:

— La emisión de certificación desfavorable por parte de la Federa-
ción a la que pertenece el beneficiario, en relación con el cum-
plimiento de las obligaciones que contrae como tal beneficiario.

— La obtención de la subvención sin reunir las condiciones re-
queridas para ello.

— El incumplimiento de la finalidad para la que la subvención
fue concedida.

— El incumplimiento de las condiciones impuestas a los benefi-
ciarios con motivo de la concesión de la subvención.

— La negativa u obstrucción al control que se establece en la
presente Orden.

Artículo 10

Compatibilidad con otras subvenciones
Las ayudas reguladas en la presente Orden son compatibles con

cualquier otra que pueda recibir el beneficiario de cualquier entidad
pública o privada, y por cualquier concepto, siempre que esta sea in-
ferior a 10.000 euros.

Artículo 11

Incumplimiento
De acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se conside-

rarán infracciones administrativas las que sean de aplicación del tí-
tulo IV de esta Ley y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 12

Obligaciones de los beneficiarios
Los beneficiarios de estas ayudas quedarán obligados a:
— Mantenerse de alta en la Federación Deportiva Madrileña co-

rrespondiente durante el año natural a que se refiera la convo-
catoria por la que se le concedió la ayuda.

— Representar a la Comunidad de Madrid en las competiciones
oficiales para las que haya sido convocado por su Federación
durante el año natural a que se refiera la convocatoria por la
que se le concedió la ayuda.

— Comunicar a la Dirección General de Promoción Deportiva
la obtención de cualquier ayuda o subvención proveniente de
cualesquiera administraciones o entidades públicas o priva-
das, con indicación expresa de su cuantía. En todo caso, si la
actividad por la que se solicita la ayuda hubiera sido financia-
da, además, con fondos propios u otras subvenciones o recur-
sos, se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación
de tales fondos a dicha actividad.

— Dar la adecuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación de las actividades objeto de subvención, conforme a
los artículos 14.1, h) y 18.4 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.

— Someterse a las correspondientes actuaciones de comproba-
ción por parte de la Dirección General de Promoción Depor-
tiva, que podrá realizar el seguimiento y el control de su ac-
tividad deportiva y la aplicación y destino de los fondos, en
todo caso, al control de la actividad económico financiera que
corresponde a la Intervención General y Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid, o cualesquiera otros órganos
competentes y en particular a los derivados de lo dispuesto en
el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid.

Para la realización de dichas actuaciones deberá facilitar cuanta in-
formación le sea requerida por los organismos anteriormente citados.

La presente subvención queda exonerada del cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, por aplicación analógica del artícu-
lo 3.1.a) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Conse-
jería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y trans-
ferencias de la Comunidad de Madrid.

La percepción de estas ayudas se encuentra sujeta a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sin que se halle exen-
ta de dicho impuesto.

TÍTULO II
Convocatoria

Artículo 13

Objeto e importe
1. Es objeto de la presente Orden la convocatoria de ayudas

para el año 2009, para la mejora y perfeccionamiento de deportistas
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y técnicos que destaquen en su participación en competiciones ofi-
ciales de las distintas modalidades deportivas reconocidas, en la
temporada 2007-2008.

2. Las ayudas podrán ser de los siguientes tipos y cuantías:
— De iniciación: Destinadas a deportistas menores de dieciocho

años, cuya cuantía será de 2.200 euros.
— De promoción: Cuya cuantía será de 4.400 euros.
— De alto rendimiento: Cuya cuantía será de 6.600 euros.
3. El importe máximo de las ayudas a que se refiere la presente

convocatoria es de 882.000 euros, con cargo a la partida correspon-
diente del Programa 851 del Presupuesto de Gastos de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2009, siempre que exista crédito adecua-
do y suficiente en dichos presupuestos.

4. Esta convocatoria se dicta de conformidad con lo previsto en
las bases reguladoras contenidas en el título I de esta misma Orden.

Artículo 14

Requisitos de los beneficiarios
Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en esta Orden los de-

portistas y técnicos que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar inscrito en el padrón municipal de algún Ayuntamiento

de la Comunidad de Madrid.
b) Disponer de licencia en vigor por alguna Federación Deporti-

va Madrileña, con un año, como mínimo, de antigüedad, en
el caso de los técnicos, con la que pueda representar a la Co-
munidad de Madrid durante el año natural en que se publique
la correspondiente convocatoria.

c) No estar cumpliendo sanción firme por infracción disciplina-
ria o administrativa en materia deportiva, calificada como
grave o muy grave.

d) No estar incursos en alguna de las causas contempladas en el
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, a cuyo efecto se suscribirá declara-
ción responsable.

e) Mantener los anteriores requisitos, al menos, hasta la fecha
de justificación de la ayuda.

Artículo 15

Plazo y forma de presentación de solicitudes
1. Las solicitudes se presentarán, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la forma esta-
blecida en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del título I de la presen-
te Orden.

2. Los deportistas interesados deberán presentar la siguiente do-
cumentación:

a) Solicitud de la ayuda en el impreso normalizado que figura
como Anexo I a la presente convocatoria.

b) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de
la Comunidad de Madrid.

c) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o, del pasaporte, en caso de ciudadanos de países de la Unión
Europea, o de la tarjeta de residente en vigor, en caso de otras
nacionalidades.

d) Fotocopia compulsada de la licencia deportiva en vigor.
e) En el caso de los menores de edad, además de la fotocopia de

su DNI, se adjuntará el del padre, el de la madre o el del tu-
tor, así como fotocopia compulsada del libro de familia.

f) Certificado de la Federación, según el impreso que figura
como Anexo II a la presente convocatoria, en el que se indi-
que la puntuación obtenida por el solicitante al aplicar el ba-
remo que se establece en el Anexo V de esta convocatoria.

En dichos certificados las Federaciones indicarán los cinco mejo-
res resultados de la temporada 2007-2008, los cuatro mejores resul-
tados de la temporada 2006-2007, y los tres mejores de la tempora-
da 2005-2006, aplicando la puntuación que se establece en el
baremo incluido en el Anexo V de la presente convocatoria.

Solo se indicarán los resultados correspondientes a competicio-
nes de carácter oficial que puntúen en el “ranking” de la Federación
correspondiente.

g) Certificado de la Federación en el que se acredite que el soli-
citante no está cumpliendo sanción firme por infracción dis-
ciplinaria o administrativa en materia deportiva, calificada
como grave o muy grave.

h) Certificado médico e informe de la Federación correspondien-
te, en los casos en que el deportista solicitante no haya podido
participar en ninguna competición en alguna de las tempora-
das tomadas en consideración, por causa de una lesión.

i) Declaración responsable del solicitante o de su representante
legal de que no está incurso en alguna de las causas determi-
nadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

j) Declaración responsable del solicitante o de su representante
legal sobre la obtención de otras subvenciones o ayudas ob-
tenidas con el mismo fin que la presente convocatoria. En di-
cha declaración se indicará expresamente si se ha percibido
alguna ayuda de 10.000 euros o más. En todo caso, si la acti-
vidad por la que se solicita la ayuda hubiera sido financiada,
además, con fondos propios u otras subvenciones o recursos,
se deberá acreditar el importe, procedencia y aplicación de ta-
les fondos a dicha actividad.

k) Certificado acreditativo de que el solicitante no tiene deudas
en período ejecutivo de pago de la Comunidad de Madrid,
salvo que las mismas estuvieran garantizadas. La Dirección
General de Promoción Deportiva solicitará de oficio dicho
certificado, notificando al solicitante cuando el mismo no re-
sultase positivo.

3. Los técnicos interesados deberán presentar la documentación
indicada en el apartado anterior excepto el certificado indicado en la
letra f), que será sustituido por el certificado de la Federación, según
el impreso que figura como Anexo III de la presente convocatoria,
en el que se indique la entidad para la que desarrolla su actividad y
la puntuación de los diez mejores deportistas entrenados por el téc-
nico, como resultado de aplicarles los mismos criterios y baremo es-
tablecido para los deportistas.

Dicha puntuación se presentará utilizando un impreso por cada de-
portista, sin que pueda figurar un mismo deportista en más de una so-
licitud. En los casos en que un mismo deportista figure en más de una
solicitud, no se tendrá en cuenta su puntuación en ninguna de ellas.

Además, el técnico interesado presentará un certificado del Presi-
dente del club en el que desarrolla su actividad, según el impreso
que figura como Anexo IV, en el que se incluirán los datos de los
diez mejores deportistas entrenados por él, con indicación de la fe-
cha de alta en dicho club, de cada uno de ellos.

Artículo 16

Instrucción del procedimiento
1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la

Dirección General de Promoción Deportiva, que acordará todas las ac-
tuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

2. Todas las notificaciones derivadas de las actuaciones de ins-
trucción se realizarán a través del tablón de anuncios de la Dirección
General de Promoción Deportiva, sita en la plaza de la Independen-
cia, número 6, 28001 Madrid.

3. Mediante Resolución del Director General de Promoción De-
portiva se hará pública en el tablón de anuncios de la Dirección Ge-
neral de Promoción Deportiva, la relación provisional de todas las
solicitudes presentadas, admitidas y excluidas, con expresión de la
causa de exclusión y la necesidad de subsanación en el plazo de diez
días desde el siguiente a la publicación. En caso de no subsanación
se le tendrá por desistido de la solicitud.

4. Transcurridos los plazos anteriores, mediante Resolución del
Director General de Promoción Deportiva, se hará pública en el ta-
blón de anuncios de la misma, la relación definitiva de admitidos y
de excluidos en la convocatoria.

5. La Dirección General de Promoción Deportiva solicitará a la
Federación correspondiente, un informe que se emitirá por el Direc-
tor Técnico de la misma con el visto bueno del Presidente, en el que,
en función del nivel de dedicación del solicitante a la actividad por
la que solicita la ayuda, se calificará a cada deportista admitido, en
alguna de las siguientes categorías: Excelente, muy bueno, bueno,
adecuado, regular o negativo.

6. La Dirección General de Promoción Deportiva, como órgano
instructor, elaborará un informe previo sobre las solicitudes admiti-
das que se trasladará a la Comisión de Evaluación.
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Artículo 17

Procedimiento de concesión y Comisión de Evaluación
1. La forma de concesión de las ayudas será en régimen de con-

currencia competitiva.
2. La Comisión de Evaluación estará integrada por los siguien-

tes miembros:
Presidente: Director General de Promoción Deportiva.
Vocales:
— Subdirector General de Deporte Federado.
— Jefe de Servicio de Deporte Federado.
— Jefe de Servicio de Atención al Deportista.
— Jefe de Servicio de Gestión Económico Administrativo.
— Un Técnico Deportivo de la Dirección General de Promoción

Deportiva.
Secretario: Un funcionario de la Dirección General designado por

el Director General de Promoción Deportiva, que actuará con voz
pero sin voto.

El Director General de Promoción Deportiva podrá nombrar Ase-
sores de la Comisión.

3. La Comisión, recibido el informe de la Dirección General de
Promoción Deportiva y evaluadas las solicitudes, realizará la pro-
puesta de resolución que se elevará por la Dirección General de Pro-
moción Deportiva, al Consejero de Deportes, que dictará la Orden
de concesión.

Artículo 18

Criterios de valoración y determinación de las cuantías
1. La valoración de las solicitudes presentadas se realizará de

acuerdo con los criterios incluidos en el presente artículo y el bare-
mo establecido en el Anexo V de la presente convocatoria, así como
con el certificado expedido por la Federación (Anexo II o III) y que
ha de adjuntarse a cada solicitud, según se establece en el artículo 16
de esta Orden.

2. La Comisión de Evaluación, a efectos de valoración de las
solicitudes, multiplicará por 1, los puntos obtenidos en la tempora-
da 2007-2008; por 0,5, los de la temporada 2006-2007, y por 0,25,
los de la temporada 2005-2006, y que se reflejan en los correspon-
dientes certificados federativos.

3. En los deportes individuales, en las competiciones en las que
se participe por equipos, la puntuación que correspondería según el
baremo establecido en el Anexo V de la presente Orden, se dividirá
entre dos.

4. En los casos en que un deportista no hubiera obtenido pun-
tuación en alguna de las temporadas puntuables por causa de lesión,
la Comisión de Evaluación, siempre y cuando cuente con la docu-
mentación indicada en el artículo 15.2.h) de la presente Orden, otor-
gará para dicha temporada una puntuación constituida por la media
de las otras dos temporadas.

5. La Comisión de Evaluación, en el caso de los deportistas, in-
crementará la puntuación obtenida por estos, en función del informe
emitido por el Director Técnico de la Federación con el visto bueno
de su Presidente, a que se refiere el artículo 16.5 de la presente Orden,
de la siguiente manera: Un 20 por 100 si fuera “excelente”, un 16 por
100 si es “muy bueno”, un 12 por 100 si es “bueno”, un 8 por 100 si
es “adecuado” y un 4 por 100 si es “regular”. En el caso de que el in-
forme sea negativo no se hará un incremento en la puntuación.

De oficio la Dirección General de Promoción Deportiva solicitará
a cada Federación, una vez finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes, estos informes de los deportistas que han solicitado ayuda.

6. La Comisión de Evaluación, a la vista de las puntuaciones
obtenidas por los solicitantes y, tras examinar los aspectos que se in-
dican a continuación, formulará la propuesta relativa al número de
ayudas a conceder, así como su tipo y cuantía, por modalidad y es-
pecialidad deportiva:

— El número de solicitudes presentadas.
— El nivel de los deportistas que presenten solicitud, siendo ne-

cesario que aquellos figuren en los primeros puestos del “ran-
king” nacional de su modalidad deportiva y categoría.

— Implantación de la modalidad y en su caso, especialidad de-
portiva, según derive del número de licencias en vigor en la
Federación Española y Madrileña correspondiente.

— El número de participantes en las competiciones autonómicas.

— El número de selecciones autonómicas y nacionales participan-
tes en los respectivos campeonatos nacionales e internacionales.

— Los resultados obtenidos por el deportista como individual o
por equipos.

Artículo 19

Justificación y pago
El pago de la ayuda concedida se tramitará previa presentación,

con anterioridad al 30 de marzo de 2009, de un certificado de la Fe-
deración correspondiente, individualizado para cada beneficiario
adscrito a la misma, en el que conste que desde la concesión de la
subvención, se han dado las siguientes condiciones:

a) Que el beneficiario se ha mantenido de alta en la Federación.
b) Que ha seguido desarrollando su actividad al nivel que le hizo

merecedor de la misma.
c) Que, de acuerdo con la normativa federativa, se encuentra ha-

bilitado para representar a la Comunidad de Madrid en com-
peticiones oficiales.

d) Que, en su caso, ha participado en las competiciones en las
que haya sido requerido por la Federación para representar a
la Comunidad de Madrid.

En el caso de que la actividad por la que se haya concedido la ayuda,
hubiera sido financiada, además de por la misma, con fondos propios u
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse por el interesado, el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a dicha actividad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada la Orden 866/2006/01, de 22 de mayo, del Con-
sejero de Cultura y Deportes, por la que se establecen las Bases Re-
guladoras por las que se regirán las convocatorias de ayudas para la
tecnificación de deportistas y técnicos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación
Se faculta al Director General de Promoción Deportiva para dic-

tar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias para la eje-
cución de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda

Supletoriedad
En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación básica conforme a su dispo-
sición final primera, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid.

Tercera

Recursos
Contra la convocatoria regulada en la presente Orden, que pone

fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante el excelentísimo señor Consejero de
Deportes, en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1, en
relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarta

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Dada en Madrid, a 8 de enero de 2009.

El Consejero de Deportes,
ALBERTO LÓPEZ VIEJO
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DEPORTISTA TÉCNICO
DATOS PERSONALES

Apellidos: Nombre:

Provincia: Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: Sexo: Hombre Mujer

DNI: Teléfono:

Domicilio: Número: Piso / Letra:

Municipio: Código postal:

En el caso de menores de edad, nombre del padre, madre o tutor :
D. N. I :

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA(El titular debe ser el solicitante)
D. C.

I
DATOS DEPORTIVOS
Licencia por la Federación de: desde el año

Nº de licencia: Especialidad que práctica:

Club al que pertenece:

Lugar habitual de entrenamiento: 

Indique si ha tenido alguna beca por su acividad deportiva en años anteriores:

Cantidad y Año:

DOCUMENTACIÓN NECESARIA
Certificado de empadronamiento.
Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad./Pasaporte o tarjeta de Residencia.
Fotocopia compulsada de la Licencia Deportiva en vigor.
En el caso de los menores de edad: fotocopia del Documento Nacional de Identidad del tutor y del Libro de Familia.
Anexo II o III y IV de la Orden.

Fdo: En             a   de de 2009

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DEPORTIVA

I   I   I I   I   I I   I   I   I   I   I   I   I   I

Firma del solicitante o tutor para los menores de edad

Los datos personales recogidosserán incorporadosy tratados en el fichero de datos "TECNIFICAC"para ayudas a la tecnificación,y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El responsabledel
fichero es la Dirección General de PromociónDeportiva, situada en la Plaza de la Independencia,6, 6ª planta, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo
cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal"

Estudios o titulación:

Código Banco Código Sucursal Nº Cuenta

Lugar de nacimiento:

Tachar lo que no proceda

REGISTROTECNIFICACIÓN DE DEPORTISTAS Y TÉCNICOS
IMPRESO DE SOLICITUD

ANEXO I
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ANEXO II

DATOS DE LA FEDERACIÓN

Nombre de la Federación:

Persona de contacto para esta baremación:

Teléfono: Correo electrónico:

CERTIFICADO DEL PRESIDENTE

D./Dª en su condición de Presidente

de la Federación de 

CERTIFICA que D/Dª con número

de licencia actual              en esta Federación,  y cumpliendo los requisitos
necesarios para poder representar a la Comunidad de Madrid, ha obtenido la siguiente puntuación, de la que se 

adjunta desglose:

Nº CATEGORÍA RESULTADO PUNTOS

Y para que así conste conforme a lo establecido en el artículo 16 de la presente Orden, se expide el presente 
certificado en , a de de 2009

Firma del Deportista

2006/2007

1ª

2ª

Leído y conforme (2).Fdo: ________________________________

(2) En caso de disconformidad, adjuntar alegaciones debidamente firmadas.

1ª

2ª

3ª

2005/2006

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos "TECNIFICAC" para ayudas a la tecnificación, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El
responsable del fichero es la Dirección General de Promoción Deportiva, situada en la Plaza de la Independencia, 6, 6ª planta, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal"

3ª

4ª

1ª

2ª

3ª

4ª

(1) Se concretará las características de la competición: individual, equipos, clubes, selecciones, …

El Presidente

Firma y sello 

2007/2008

    CERTIFICADO DE LA FEDERACIÓN - DEPORTISTA -

COMPETICIÓN (1)TEMPORADA

5ª

        A presentar por el interesado junto al impreso de solicitud (Anexo I).
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ANEXO III

DATOS DE LA FEDERACIÓN

Nombre de la Federación:

Persona de contacto para esta baremación:

Teléfono: Correo electrónico:

CERTIFICADO DEL PRESIDENTE

D./Dª en su condición de Presidente
de la Federación de 

CERTIFICA que D/Dª con licencia 

Nº CATEGORÍA RESULTADO PUNTOS

certificado en , a de de 2009

Firma del Técnico

(2) En caso de disconformidad, adjuntar alegaciones debidamente firmadas.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos "TECNIFICAC" para ayudas a la tecnificación, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El
responsable del fichero es la Dirección General de Promoción Deportiva, situada en la Plaza de la Independencia, 6, 6ª planta, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal"

con licencia en vigor nº        y que ha obtenido la siguiente puntuación:

entidad                                         a la que pertenece el deportista D./Dª

        Y para que así conste conforme a lo establecido en el artículo 16 de la presente Orden, se expide el presente 

(1) Se concretará las características de la competición: individual, equipos, clubes, selecciones, …

El Presidente

Firma y sello Leído y conforme (2).      Fdo: _______________________________________

2005/2006

1ª

2ª

3ª

2006/2007

1ª

2ª

3ª

4ª

2007/2008

1ª

2ª

3ª

4ª

5ª

CERTIFICADO DE LA FEDERACIÓN - TÉCNICOS -
            A presentar por el interesado junto al impreso de solicitud (Anexo I y IV).

TEMPORADA COMPETICIÓN (1)

en vigor nº                       con  más de  un  año  de  antigüedad  en  esta  Federación,  pertenece al club /
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DATOS DEL CLUB

Nombre del Club/Entidad:

Persona de contacto:

Teléfono: Correo electrónico:

CERTIFICADO DEL PRESIDENTE

D./Dª en su condición de Presidente
del club

CERTIFICA que D/Dª es técnico deportivo del club y que ha 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

, a de de 2009

Fdo. 

ANEXO IV

NOMBRE DEL DEPORTISTA AÑO DE ALTA EN EL CLUB

entrenado en las últimas tres temporadas a los siguientes deportistas pertenecientes al club:

LISTA DE DEPORTISTA

                  CERTIFICADO PRESIDENTE DEL CLUB 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de datos "TECNIFICAC" para ayudas a la tecnificación, y podrán ser cedidos en los casos previstos en la Ley. El
responsable del fichero es la Dirección General de Promoción Deportiva, situada en la Plaza de la Independencia, 6, 6ª planta, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,  de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal"

       Y para que así conste conforme a lo establecido en el artículo 16 de la presente Orden,  se expide el presente 
certificado en

El Presidente
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NOTAS ACLARATORIAS

1. Las puntuaciones indicadas en la tabla de baremación de este Anexo V serán las aplicadas por las Federaciones al cumplimentar los Anexos II y III, y que el interesado deberá presentar
junto con su solicitud.

2. En los deportes individuales, en las competiciones en las que se participe por equipos, la Comisión de Evaluación dividirá la puntuación de la competición entre dos.
3. La edad que figura en la columna “Categoría” será la que se ajuste a la competición en la que participe el deportista.
4. Los campeonatos internacionales de primer nivel son aquellos campeonatos que están incluidos en el calendario de la Federación Internacional y puntúan para la realización de un ran-

king internacional.
5. Los campeonatos internacionales de nivel inferior son las restantes competiciones oficiales de carácter internacional.
6. En el caso de que el deportista esté lesionado en una de las tres temporadas y por este motivo no obtenga puntuación, la Comisión de Evaluación puntuará dicha temporada con la media

de las dos temporadas restantes, previa a la presentación de un certificado médico y un informe de la Federación [artículo 16.2.g) de la Orden].

(03/2.158/09)

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 13 de octubre de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se autoriza a la empresa
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, el cambio de tensión de 127/220 V a 230/400 V a las insta-
laciones que figuran en el Anexo.

Vista la instancia y documentación presentada en esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la empresa “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, con domicilio
en calle Ruy González Clavijo, sin número, de Madrid, de fecha 6 de
octubre de 2008, en solicitud de autorización para realizar el cambio
de tensión de energía eléctrica de 127/220 V a 230/400 a los consumi-
dores de las fincas que figuran en el Anexo a esta autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada, viene determina-
da por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial
del Estado” de 19 de octubre de 1984), sobre traspaso de funciones
y servicios en materia de Industria, Energía y Minas; así como el
Decreto 10/2008, de 21 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 25 de febrero de 2008); la Ley 21/1992, de 16
de julio, de Industria; la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimiento de autorización de instalacio-

nes eléctricas, y el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión,

RESUELVE

Autorizar a la empresa “Iberdrola Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, el cambio de características de corrien-
te que solicita, en las fincas mencionadas en el Anexo adjunto, con
las condiciones generales establecidas en el citado Reglamento y las
especiales siguientes:

Primero

El plazo para realizar el cambio de tensión solicitado será de un
año a partir de la fecha de esta Resolución.

Segundo

La empresa distribuidora está obligada a notificar a cada uno de
los consumidores afectados por el cambio, con un mínimo de un mes
de anticipación y mediante carta certificada, su decisión de proceder
a la realización del cambio de tensión en las instalaciones de aquel,
a partir de las fechas que fije la propia empresa, dentro del plazo se-
ñalado en la condición primera de esta autorización, cuya fotocopia
acompañará a la citada carta.

Tercero

La empresa distribuidora deberá modificar a su cargo los equipos
de medida y control y adaptar o sustituir los aparatos receptores de
los consumidores hasta el cociente de la potencia contratada por el
coeficiente 0,6, salvo que el consumidor tuviera declarados los apa-
ratos receptores en el contrato de suministro, en cuyo caso la adap-
tación o sustitución afectará a todos ellos.
Cuarto

La empresa distribuidora realizará a su cargo las verificaciones
para el aislamiento y corrientes de fuga de la instalación previstas en

ANEXO V

TABLA DE BAREMACIÓN


